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Suscríbese cn la Redacción 
L u . i • ¡ A Dt l i l * *M>t>. , e/t / a * 
Cuatro-calles {d donde te di' 
rijirdn tot avisos francos Je 
porte) d ¡u rs* vn. atines para 
tos suscriptores de esta ciudad, 
puesto en tus catas, y i a para 
los defuera/raneo de porte* 

Ett Madrid te tuscribstm la 
Ulreria de ÍU>oU: Falencia, 
Cai>rerÍxo; Barcelona, Utrgott 
y comp.'; Zjrg£o%afVu{o • So-
vitlm, Caro: nttudí!.,*, huí-
dan ; y en Cddiz , Hortal y 

Sale loa marte*, jotres y 
doin irigos. 

BOLETIIV OFICIAL DE TOLEDO 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
E l r subsecretario de lo interior con fe
chas 27 y 28 de abril ultimo me comunica las 
reales ordenes que siguen: 

E l señor secretario del despacho de lo Interior 
comunica al de Gracia y Justicia ia real orden 
siguiente: 

»He dado cuenta ;í S. "VI la KJ IVA Gober
nadora de una instancia de los hijos huérfanos 
de Psseaaio Carpió, cn solicitud de que se les 
conceda una pensión para poder subsistir, en ra
zón de haber sido asesinado su padre por los faccio* 
•osen ocasión que regentaba la jurisdicción de 
la villa de Ycbenesde S. Juan, y no podido su 
madre sobrevivir á tamaña desgracia; y entera
da S. AL de la certeza de esto por el informe 
rM gobernador civil de Toledo, se ha servido 
resolver remita a V- E . dicho cs¡>ediente, como 
lo ejecuto, i fin de que por el fondo de tem
poralidades se señale á estos desgraciados huér
fanos una pensión alimenticia con que poder 
luhs^tir.* 

El señor secretario del despacho de lo In
terior comunica i los ministerios de ia Gusrrt 
y de Hacienda la real orden siguiente: 

»He dado cuenta á S. M . Ta REINA Gober
nadora de una instancia de D. Antonio AUrcon, 
Miliciano urbano de la vil Ja de Carmena, en 
solicitud de que se recompensasen sus servicios, 
habiendo quedado casi inútil del brsso derecho 
de resultaa de haber sido arcabuceado por la 
facción de Carrasco; y enterada S. M . de lo 
que informa es gobernador civil Je Toledo, 
manifestando qne el interesado guiado de su 
celo y patriotismo se propuso averiguar la esis-
tencis de la facción mencionada para noticiarlo 
al gobierno, y eon este objeto entro* en el pue
blo oV Alcabon, en donde ae hallaba aquel ca
becilla, y reconocido que fue como urbano le 
afusilaron y dieron de cuchillad*^ dejándole por 
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muerto, siendo ciertos los padecimientos que 
ha sufrido y lesión del braco derecho, se ha 
servido S. M . resolver que á Alarcou se le agra
cie con ia erua de Isavex u , y que ademas se 
recomienden sus servicios al ministerio de Ha
cienda para que sea colocado con arreglo á sus 
oireunfta acias." 

Aqui teucis, habitantes de esta provincia. 
Ja prueba mas positiva del interés que se toma 
la K K I N A nuestra señora en premiar dignamen
te i sus defensores. No dudéis nn momrnta que 
en igoales circunstancias estenderá hacia voso
tros y vuestras lamillas ia maternal clemencia; 
cuya idea consoladora es suficiente para fomentar 
vuestro puro amOr i una Sobcranatan benéfica, y 
esforzar la decisión que hasta ahora habéis mani
festado por la misma , seguros de que su real 
munificencia mirará con gratitud vuestros ser-
victos, y les dará una digna recompensa. Tole
do 19 de mayo de i835^E. G. 1, Francisco 
de Garrea. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.^ 
Por la intendencia de la provincia de Madrid 
se me ha comunicado para su iusereion en el 
Uoletin oficial de esta, la siguiente circular. 

rVo habiendo tenido cumplido efecto ia 
circular de esta intendencia de >¿ de octubre 
del afío anterior publicada en el Boletín oficial 
de Ta provincia de 30 del propio mes, n? ao6, 
i fin de asegurar la recaudación del impuesto 
de 10 maravedís en arroba de vino de consumo 
con destino á Jas obras de la nueva carretera 
que debe construirse desde esta corte í Valencia 
por el camino denominado de las Cabrillas, pues 
sin embargo del recuerdo hecho en 6 dediriem-
bre det mismo arlo son muy pocos los pueblos 
que lumaniinpijdo con el envío de las relacione* 
de consumos, repartimientos y demás preveni
do , se hace absolutamente indis|*eiisaMe q"* 
por Us justicias actuales que no fo hayan 
Usado han a el dia ce me remita eo el pircisn 
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Irtuiiuo de ocho (JIM. y al subdelegarlo de Al
cali por la* de loa pueblos de aquel partido, 
relaciones him expresivas del número de arro
bas de vino, consumidas en cada uno desde 11 
de marzo de 13j= en que fue impuesto este 
arbitrio basta tin de diciembre de 10341 con 
dial irte ion ttel tanto porcadas - y ai hay motivo 
para variar en el presente el designado [uta el 
anterior. Aaiiuisuío r>prtsari ü se han obli
gado satisfacer1 su hn¡ oite los respectivos re¬
ai:- s . teniendo entendido que de no haber
se verificado ofi se lia da proceder inmediata*-
iiKute á vurilicar entre los vecinos los repartos 
correspondientes, para cuya cobranza debe pre
ceder como para todos los demás la oportuna 
aprobación de esta intendencia, y por último 
que para lo sucesivo ae subaste precisamente 
este arbitrio i l n . . - . . tiempo tjue se haga del 
remate de la taberna, aunque con separación de 
derechos, cuidando de que Jos i jn .¿kui.es ven
gan unidos para que el examen y aprobación 
de UNO y de otro pueda hacerse en armonía y 
cou todo ccnoeiuiiciito. ¡ t . , 

••J -ir dltimO) me veo cn el capo de prevenir 
i los ayuutautUntos que hasta ahora lian sido 
morosos en ej cujurdiuiieptp de las anteriores 
disposiciones,•;.,<: u jqsi u! iJÍ i ppr U 
dirección general de rentas en 13 de abril dltt* 
1110, que las cecinas do real J i atienda corran 
con la recaudación de este qrbitrju, no podré 
menos de adoptar las medidas rúas enérgicas 
para Henar mis deberes, á l'ut de poder sumi
nistrar los fundos necesarios al señor director 
general, de correos y cauúno* como encargado 
por S. M t para llevar á efecto una obra de tan
ta utilidad. JHadrid 14 de mayo de 14135.?; 

Lo que traslado 4 los ayuntamientos de los 
pueblos que á continuación se espresarán, para 
su inteligencia y cumplimiento, debiendo diri
gir sus contestaciones al *e(¡or intendente de 
MadrU.de quien procede, esta orden. Toledo 
19 do mayo de 1 8 3 5 . = ^ G. I. Francia* de 
Galvez^A los ayuntamientos de Borda:, Casa-
rubios del Monte, Casas da Navas deJ Rey, 
Esquivias, Mentrida, Seseda, Torre de Estiban 
üambran, vaJmojadojr Ugena. 

ansos OFICIALES. 
E] estanco de tabacos del lugar de M a n » -

neque, comprcodia'o en la administración de 
Ajofrin, se halla vacante: las personas que se 
crean con derecho í él por estar adornadas de 
las circunstancias prescrintaa en reales ordenes 
sxujirfn con sus aolicituJes al seiior intendente 
por conducto de esta administración <Je proviu-
C l ° * justificando sui méritos de que cafen ador
nados, y ofreciendo prestar la correspondiente 
fianza para seguridad .de Ja real Hacácndi en 
SD manejo, opusiste eq clps mil ra. en ajeiálico, 
una tercera parte mas en fincas, y doble caiiti* 
djl en efectos de la deuda consolidada. 
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foreste ayuntamiento que presido, sobro ena>-
genaciou de seis fanegas de tierra desús propia 
en la vega del Tajo, para con su producto rein-
legrar el fondo de donde se han suplido Jos gas¬
tos ocurridos en 1* construcción del cementerio 
las cuales se hollaban tasadas i 750 rs. fanega' 
en ventar | » r nu-haber habido ltcltadores, han 
si I \ retasadas nuevamente, habicnibquedadocn 
ÓLj ra* cada una en Venta , y á 16 ra. en ren
ta anbal. V remitido al sefior gobernador civil ' 
de esta provincia, se ha servido S. S. mandar 
en ÁJecreto de 8 del actual se saquea nuevs-
uicnt¿ á la subasta, insertando; cu el Boletín 
o ti < tal de Ja misma. En su consecuencia esta 
corporación ba acordado en este dia que el re
mate se celebre el 3 t de este mes y hora de las 
diez de su mañana en la sala capitular. — Aílo-
ver de Tajo 17 de mayo de 1835.^:El alcalde, 
Gervasio Carrasco.i^EI escribano del mime r o y 
ayuntamiento, Santiago Marün Díaz Carretero. 

Parte recibido en ta secretaria de estado y 
del despacho de la Guerra. 

Comandancia general de las provincias Vas
congadas. — Orden general del 4 de mayo da 
*fl¿5- ' = Soldados: Van i desfilar [>or delante 
de vosotros 194 valientes, que atacados por 
ocho batallones, batidos por Ja artillería á me
nos deliro de pistola; y rodeados-del incendio 
que devoraba el débil edificio i que se habian 
acogido, no han titubeado un instante entre el 
honor y la muerte que les amenazaba. Han se
llado su lealtad con su sangre, y la patria ad
mirada premiará y trasmitirá á la posteridad Jos 
herrficos hechos de tres dias, en que el hierro, 
el plomo y las llamas han'cercado á estos bizar
ros militares« Saludadlos con el nombre augus
to de S. M . , á cuyos reales pies elevar*? la re
lación de este suceso, suplicándola lo premie y 
ae consagre su memoria para eterno honor de 
los regimientos de Gerona y el Principe, á que 
pertenecen. He aqui, compañeros, eJ fruto de 
de las dos penosas marchas que habéis hecho 
desde Vitoria; sin vuestra constancia y sin vues
tro sufrimiento, el enemigo no se hubiera ahu-f 
ventado, y estos héroes hubieran sido paito de 
jas Llamas: los habéis salvado, los volvéis í sus 
familias y á la patria, y yo os doy las gracias 
satisfecho de vuestro proceder, y seguro de quo 
no olvidareis esta lección para llevar con ale
gría Jos trabajos, que ofrezca la campana, y en 
que siempre os acompañará vuestre generala 
Espart¿ro.rrEs copia, ase Hamon tolano. 

Madrid 15 de mayo. 

En todos los discursos dirigidos i S. M . el 
rey de los franceses, en celebridad de su ani
versario, tanto por el oqudc de A p p 0 0 / ' C I ¡ 

0 yeraurw 9 i d i u u pwr n ^ u m ¡ tic ^ [ ' | * " " / 1 

Eo d espediente que se estí inst/nyendo ? nombre del cuerpo diplomático, como por 
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barón Pasqujer, presidente do la cámara ele ílo* 
parea, y.¡por Mr . Dupin, presidente de la de 
loa diyu^dasj, ae echa de ver U buena irmv* 
ufa que-reina entre losgabioetei para heonsta---
Vaciou de la'paa; Jcl continente. Hablan también 
Jqs papelea. uJliinos l i b i d o s de Paria ¿.de l*s 
recientes ¿^raciones del general V j j j , a ¿ cfoi 
gian - \ \ é. iptrejudez. de nueatrat i -
que por perulera vez,bao pendrado en el ocu* 
tro da laa Anirzruas, y del emayo que con tan
to acierto y decisión ban venüptdo, encuentran 
fuudadaa esperanzas de que piorno ae de* tc'niu> 
no i- la guerra fratricida del norte de Ja penín
sula, que es el único aaar que turba Ja paz 
de Europa. Dicen igualmeute con referencia del 
del ejercito francés, estacionado eu los Pirineos, 
que el general Harispeestá positi vamente eiiear* 
gado de proveer, de armas y municiones, con 
toda largueza^ al ejercito de la REINA. 

De Gibraltar con fecha de 3 0 de abril di-
aen : liubiendo llegado i esta pocos dias bace 
uu iudi^idnoo sospechoso, la puliría lo hizo sa
lir de u plaza, y regreíd de nuevo á la línea, 
t u donde hallándose durmicudo tranquilamente, 
fue arrestado en la misma noche por orden del 
señor comandante general del cantpo, y condu
cido £ Algeciras, donde se baila ¡.r - Jo que 
ae debe 4 [1 vigilancia de. Jas autoridades y á. 
la cooperación de los patriotas que tanto interés 
ae turnan por b causa de la RKJMA de Esparta. 
Este indiviJuu se ha descubierto que es el prior 
del convento de Agustinos de Murcia, ignoran
do todavía ei motivo de su disfrae y el objeto 
de su viaje, (Revista-Mensagero.) 

-

C O S E C H A S . 

T j r provincias de Granada, Sevilla, Cdrdo* 
ba y Jaén, ooscoinunican que se presentaabun-
dante y feliz Ja próxima cosecha, con Jo cuaJ 
esperan que se disminuya la horrorosa miseria 
y las baitdss de pordioseros que inundan aque
llas deliciosas provincias. • 

De AreValo y otros puntos de Castilla tam
bién nos escriben con muchas esperanzas de 
una buena cosecha. Quiera la Providencia col
marlas, y darnos una administración que preste 
segundad y verdadero orden público al reino 
para que la circulación complete IOJ beneJicioe 
del sucio. (ilevista-Msnsagero*) 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
SeJlor redactor del Boletín oficial, muy ae-

ílor ndoí Forastero y recien llegado U este pue
blo no ha podido menos de observar el crecido 
núusero de. mendigos que en las calles, plazas 
y en todas U- avenidas de él tienen puestos fi
jos, y hasta repartidas las horas de hacer su 
cutatuai'ioo: cual pide pan su madre enferma 
hace muchos meses en sama: otro para pagsr 
el cuarto del hospital, y toilos alegan necesida* 
dea del momento, porque fue la hereuchi Única 
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que Us dejaron sus paires; y esjo nse ha beW 
cano i creer que aqui hay de iiecho gentes co
ya es vivir de L Um^ru, coutrarUo-
vV* a| | Ja ley de. b naturaleza, que laacJeno «J 
lao»nbre a vivir de iss traba JJ , lie ^ iofrac* 
^ J O , base ¡ n n J a 4 u e t t t a l de toda socalad, resulta 
el i que ia otintidad catua en las r r j * u r u ~ 
brea , y Ui • J , la talud padece. I na sola mata 
al hotpUal oo ¿*i*ua(' J hará conocer esta ver
dad, en é| aos)san cjcaiplus de casirupcívin con 
que uVnosira/la* Piqkaarius uVie'aUji de am
bos ¿ s H_if , U J ea aquei asilu de la humani
dad dulitnte el espectáculo mas triste y abomi
nable. Asistidos coa uu esmero, que no ofrece 
ejomplo.cu Kspa.ua , y qu« forma un singuiat 
ca^utrasie Con aquello* á donde va d guarrero 
a cicatrizar gloriosas heridas recibidas en el 
campo deJ honor, apena* convalecidos vuei\ea 
4 sus v íaos , y en este vergonzoso ejercicio ns-
ceu, viven y mueren, ca^ujecidos por educa
ción! por el ejemplo y por la cnatumbre. T a l * 
perjuicios causa la beueüceocia indiscreta, fo
mentando de este modo Ja holgarsnería, c o m -
paifera inseparahlc del deadrden. ¿Porque la ca> 
ri I J 1 o entendida no habrá enssytao ya al
gún medio de remediar tamaüos males? ¿Seria im-
posibb formar un ion io. recoger en un eiihcio 
de tantos como hay en Tofedo^ esa porrievj de 
vagos, acopiar esparto en una provincia que 
tanto abunda . interesar á loa fabricantes de se
da, y otrog materias por jornales uara algunas 
de sus operaciones, t-n. r al numeroso clero 
tas molestias de que, se libraria al entrar en las 
iglesias concurriendo con aquellos mismos socor
ros al <kStsblecirnienton y escitando en hn el celo 
de todas las personas amantes del bien público 
á una obra que la moral, la religión y la bu-
manidad reclaman? ]'••<.- amor patrio es menes
ter para poner en acción tales elcuientos. Suje
tos aquellos i una vida jmorijerada, mediante el 
orden del establecimiento, lejos de ser una car
ga* vendrían dentro de poco a ser brazos útiles 
y productivos: se familiariza rian eon el irabaio, 
renacería en ellos el deseo de poseer, y la so
ciedad podría contar con miembros útiles, qut 
hoy la corrompen y deshonran. 

Si cn vea de muhiplicadee colegio* para 
cursar costosas ciencias, cuyo termino es Uhol* 
gan?e de loa que ka profesan, huhiera escuelas 
de agricultura, de diserto, maestres dr fabricar 
telares, torneros, maquinistas que hiciesen co* 
nocer las mas precisas, y enseñasen el uso de 
ellas á los naturales, es seguro quo loa campos, 
los talleres y las fábricas da Toledo, celebres 
algún dia por sus esquisltas laborea, estarían 
servidos por esas mismas clasea qoe shan nos 
mortifican* Un istablecimiento da marcmatku 
facilitaría el conociinicnto, la invención y per
fección de Ja iiieváruca para aurilio de las *rm 
y ofwiost Eitos mismos medios han instruid* 
- rsa Caislaris, cuya* manufacturas rÍT»íizan 
con Jas mas aventajada*, de Kurope. E/ ger»* 
emprende**" de aquellos naluraJas, alentado c<ut 
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los eifu-rros y auxilias <h hombro* amante* 
de h púhliee prosperidad, *üeie slli de uo 
modo prodigioso; y sus afanes reportan bencfi* 
ctos, que refluyen á todea h» r^ses. ÍD sus 
fábricas, grande» y pequemos, debdes y robus
to*, hallan ocupación proporcionada a sus fuer-
tas. Aquí una devoción mal entendida (sin que 
loa vicios nos abandonen) ae lleva enteros dias 
consagrados al trabajo, y no parece lino que se 
ansian los pretestos de unirovem ó un sautua-
rio rstrarnurot, para atrepellarse en los cáramos 
en Jas horas mal calorosas del dia, con el delu
sivo objsto de derrochar en una tarde el sudor 
quizá de la semana, entregándose a la crápula 
y caceaos consiguientes, haciendo a la santa re
ligión este ultrage. La moral se resiente, la aa-
lod padece infinito, y la fortuna va á memis, 
otras consecuencias son fáciles de inferir. Esas 
hordas de aresioos de m patria deben quiaá el 
aumento á que han subido en algunas ocasiones 
á la ociosidad f i la disipación i y si el mal es 
conocido, inJoIencia es no ponerle algún reme
dio. O/ala' llegue á tenerle, y en él hallará l i 
mayor complacenciaczt/rt ruscrifor. 

Per iódi cor-
Pasa ya en avioma político, que son útiles 

y aun necesarios /os periódicos para ilustrarse 
ios xañjones, y algunos añaden que Jo son 
también para dirigir la opinión pública. Lo 
primero no ea disputable, porque ei propagarse 
las luces por suedio de la imprenta siempre es 
útil , aun cuando no produgera otra ventaja 
que la de promover ta Lectura, con la golosina 
de satisfacer la curioaidad; pues si no todo lo 
que se imprime es út i l , no deja por eso de sa-
Cirse algún provecho de lo tnaeno que se en
cuentra revuelto con lo malo, si « discreto el 
leciorj y porque siendo corta la vida, poco 
podrá llegar á saber el que se coatentare con 
la propia esperiencia. Poco importa que sean 
frivolos ó insulsos algunos periódicos, porque 
DO ae compran y tienen sus autores que reti
rarse ; ni tampoco importa que solo se propon
gan la disiraction, porque ae pasa fácilmente 
de lo frivolo i lo que es dril, de lo malo i lo 
bueno, y de lo bueno a' lo mejor. Lo segundo 
qne ae dice comunmente de Jos periódicos, no 
suele ser tan cieno ni tan conveniente como se 
supone, visto que muchas mas veces suelea 
extraviar qne dirigir la opinión pública hácia 
donde conviene. < 

No es fuera dul cauto, tratindose de esta 
materia, decir algo sobre las faltas que no ra
ras veces se notan cn los periódicos: y sin en
trar i hacer una critica sobre la mala elección 
de materias, de Ja frivolidad de muchos discur
sos, de U viciosa lógica, aridez de ingenio, 
estilo chabacano y frecuentes yerros gramática-. 
les i llamaremos con alguna fuerza la atención 
de Jos periodistas hacia una falta qne no suele 
paitceries notable, puesto que incurren con 

Toledo i Imprenta de It. J. de 
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frecuencia en ella, cual es lá adulación, q u c 

sirve con razón de justa censura y aun de bur
la i los lectores. Pues qué ¿ no pueden aineoi-
aarse y llenarse sus paginas sin adular! ¿Sola
mente adulando se podrá agradar y vender 
mucho? ¿ N o hay utros medios para espiarse U 
benevolencia de Jos ricos y magnates? £1 piihJb 
co tiene ojos de Jmce pura discernir el mérito 
de lo que se le presentar, y no dejan de tener
los también los poderosos para distinguir las 
alabanzas merecidas de las que prodiga la adu-
ía i TI • :aé de énfasis para encomiar unseriit! 
;(¿ué hipérboles para agrandar pequeneces! ¡Que* 
frases tan hinchadas para relevar las acciones 
mas comunes! V creerán los periodistas que asi 
lo hacen, que han de alcanzar con tan rastre
ros como empalagosos artiucjjs la aceptación de 
sus escritos y la protección de los adulólo.»*,. 
Nosotros, humildes seres, pero que como todos 
tenemos Jas comunes sensaciones, pedemos ase
gurarles, que esta clase de aduladores van errados 
por este camino, porque el qut fastidia, de segu
ro no agrada, y el que se envilece es despreciado. 

Si nos creyésemos capaces de emprender la 
tneríToría carrera de periodistas, nos parece que 
no tounrljuios t i camino de Ja adulación. Ñus 
agenciaríamos buenos corresponsales que nos co* 
municasen noticias interesantes ; buscaríamos, 
pagaou'o bien, personas de instrucción y sen
tado juicio que noa ayudaran en nueatrss ta
reas ; referiríamos con el candor de la verdad lo 
quehubiese llegado á nuestra noticia; no zaheri
ríamos i nadie y alabaríamos lo que fuera dig
no de alabanza, tributando los debidos elogios 
á la virtud y al mérito, sin descuidar el dar al 

f iúbiico loa descubrimientos nuevos y los ade-
sntns en las ciencias y en las artes. Con cate 

sistema (tal vea se me diría) no adrareis* A 
k prueba, responderíamos- y en todo evento, 
si no acertábamos á instruir y agradar , con una 
oportuna retirada evitaríamos la pérdida de 
tiempo, intereses y rcputacion=v4r/jieus vertís. 

AVISO. 
•i 

Debiendo cumplir eJ día 94 de junio pró
ximo la contrata que el ayuntamiento del lugar 
de Campillo, en representación del pueblo, tie
ne hechacon el cirujano titular qne en el dia 
asiste; por cuya razón se da por vacante dicho 
destino, admitiendo memoriales fra neos de porte 
eJ rsfior presidente de este ayuntamiento hasta 
el M del presente mes de mayo. E l vecindario 
de este pueblo es de «30 vecinos de pago» el 
qoe se concenará al tiempo del ajuste la canti
dad que deba pngar cada uno, cobrado por el 
cirujano que1 asista la mitad ú l a entrada, y la 
otra mitad á su salida, cuya práctica está re
cibida en este pueblo; no se comprende U bar
ba sn Ja contrata, á no ser que ú unos y oíros 
conviniese unir este otro ramo. Ademas ele di
cho vecindario hay dos señoree eclesiáflicos, le 
que se anuncia para gobierno del aspirante. 

calis fie ¡a Trinidad, núm, 10. 
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